
 
 

 

ORDENANZA FISCAL GENERAL REGULADORA DE LAS TASAS DE LA 
COMARCA DEL MATARRAÑA. 

NORMAS COMUNES A TODAS LAS TASAS 
 

Artículo 1. Fundamento legal.- La Comarca del Matarraña/Matarranya, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 abril, reguladora 

de las Bases de Régimen Local, y conforme a lo dispuesto en los artículos 58 y 20, en 

relación con los artículos 15 a 29 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora 

de las Haciendas Locales (LRHL), en la redacción dada por la Ley 25 de 1998, de 13 de 

julio, establece por medio de la presente Ordenanza fiscal las tasas que van a regir en 

este municipio a partir del año 2004. 

 

Art. 2. Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos de las tasas, conforme al artículo 

23 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en concepto de contribuyentes, las 

personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 

Ley General Tributaria (LGT):  

 

2.1. En concepto de contribuyentes: 

a) Que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público de la 

Comarca del Matarraña/Matarranya en beneficio particular, conforme a 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 20 de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales; 

b) Que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los servicios o 

actividades comarcales que presten o realicen las entidades comarcales, 

conforme a alguno de los supuestos previstos en el artículo 20.4 de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

2.2. En concepto de sustitutos del contribuyente: Los que resulten incluidos en la 

definición que de tales realiza el artículo 23.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, para cada uno de los servicios o aprovechamientos regulados. 

 

Art. 3. Responsables.- Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 

de la Ley General Tributaria, y subsidiariamente las personas, sociedades, entidades, 

etc., en los supuestos y términos señalados en el artículo 40 de la Ley General 

Tributaria. 

 

Art. 4. Exenciones, reducciones y bonificaciones.- No se concederá exención, 
reducción o bonificación alguna en la exacción de las tasas que regula la presente 

Ordenanza fiscal, excepto las expresamente previstas en las normas con rango de ley o 

las derivadas de tratados internacionales. 

 

 
 



 
 

 
 
Art. 5. Cuota tributaria. - La cuota tributaria vendrá determinada por cada una 

de las tasas objeto de regulación, consistiendo en la aplicación de una tarifa (porcentaje 

o tanto alzado), la cantidad fija que se señale o por la aplicación combinada de ambos 

procedimientos. 

 

Art. 6. Devengo y período impositivo.- El devengo de las tasas de cuota anual 
tendrá lugar el 1 de enero de cada año. 

 

El período impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de 

inicio o cese en la utilización privativa, aprovechamiento especial o uso del servicio o 

actividad, en que la cuota se prorrateará por trimestres. 

 

La fecha de referencia será la solicitud del interesado o cuando se notifique la 

autorización. 

 

Si el aprovechamiento se hiciera sin autorización, la liquidación se realizará en 

el momento en que se tenga conocimiento del mismo. 

 

Art. 7. Gestión. - La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la 

revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento, 

sin perjuicio de la delegación expresa de todas o alguna de las funciones. 

 

Art. 8. Pago de las tasas.- La recaudación de las tasas se realizará conforme a la 

normativa vigente, y en concreto según el Reglamento General de Recaudación: 

 

8.1. En las tasas de vencimiento periódico y notificación colectiva: 

Mediante padrón, lista cobratoria o matrícula, en la que figurarán todos los 

contribuyentes sujetos a la tasa. Se realizará el pago por recibos tributarios en el período 

de cobranza que el Ayuntamiento determine en cada caso, mediante edictos por el plazo 

de quince días en lugares y medios previstos por la legislación, a efectos de 

reclamaciones por los interesados. 

 

8.2. En las tasas con liquidación y pago individualizado: Con carácter general, 

mediante notificación individualizada y plazos de ingreso señalados en el artículo 20 del 

Reglamento de Recaudación. 

 

Los interesados podrán presentar con su solicitud una autoliquidación de la tasa. 

 

Art. 9. Infracciones y sanciones tributarias.-  Se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 

complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 39 de 

1988, de 28 de diciembre. 

 

NORMAS PARTICULARES PARA CADA TASA 
 



 
 

Art. 10. Tasa por expedición de documentos. 
 

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta Tasa la prestación del 

servicio de expedición de documentos en la Comarca del Matarraña/Matarranya  

Cuota tributaria: La cantidad a pagar por esta tasa se obtendrá por aplicación de 

las siguientes tarifas: 

- Por cada persona autorizada 

 Conexión a Internet...............................................2 euros/hora. 

 

 

 Disposición adicional 

 Las tarifas de las tasas reguladas en la presente Ordenanza fiscal, así como las 

correspondientes a cualquier otra tasa municipal, se aumentarán con el IVA 

correspondiente, y anualmente aplicando el IPC, salvo acuerdo expreso contrario del 

Ayuntamiento. 

 Disposición final 

 La presente  Ordenanza fiscal  Reguladora de Tasa de la Comarca del 

Matarraña/Matarranya regirá a  partir de 1 de enero de 2005 y se mantendrá vigente en 

tanto no se acuerde su modificación o derogación expresa. 

 


